
Sesion 2. n or~inaria en 3 ~e Junio ~e 1908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 
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Acta de la sesion anterior.--Cuenta.-A indi
cacion del señor Presidente se da preferen
cia inmediata i es despachado un prbyecto 
de acuerdo por el cual se concede a una so· 
ciedad particular el permiso necesario para 
conservar un bien raiz.--Se aprueba la tabla 
propuesta por la Mesa.--m señor Fernández 
Concha presenta un proyecto sobre la con
versíon metálica.-·A indicacÍon del señor 
Su bercaseaux modificada por el sefíor T 0-

carnal, se acuerda colocar en primer lugar 
de la tabla el proyecto presentado por el se-

Matte Pérez, Ricardo 
Sánchez M., Daría 
Silva U reta, Ignacio 
Subercaseaux, Ramon 
T ocornal, José 
Valdes Valdes, Ismael 

Vergara, Luis Antonio 
Vial, Leonidas 
Villegas, Enrique 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 

del depacho. • 

Acta 

Se leyo t rué aprobada la sigUiente: 

«SESION l.a ORDINARIA EN 2 DE JUNIO 

DE 1908 

ñor Fernández Concha para que sea tratado ARist,ieron los señores E"cobar, Bal-

inmediatamente despues de los propuestos 
por el Ejecutivo sobre presentacion para el maceda, Besa, Cifuentes, Charme, De-

Arzobispado de Santiago i ascensos milita- voto, Eastman, Fá;)res, Fernández, 

res~ a~untos q~e se propone sean tratado~ en CO.!1cha. ]"igueroa, Infante, Irarrázaval, 

la ultIma medIa hora de la prsesente seSlOn. L r" ' Matte Puga Borne (Mi i tI' 
-El señor Sánchez Masenlli termina sus\ azRc,.tllO,. 'E" C 1 .L/~nls .. 0 

observaciones sobre la cuestion económica. \ de ulaelOnes stenores, u to 1 vO onl· 

-.S~ produce un debate sobre los ascensos zaeiüu), Sáncbez, Sotomayor (Ministro 

mIlitares en que tom~n, parte los señor.es La~- del Interior), Subercaseaux, Tocornal, 

cano Prats Bello (MIlllstro de Guera I Man- V Id V Id V ga V· 1 V·U . . 
na) i Valdes Valdes.-Se suspende la sesion. a es a e~, e:- m, N la, l. ~gas 1 

-A segunda hora se constituye la Sala en Walker Martmez, 1 los senores Mllllstros 

sesÍon secreta i presta su aprobacion a la de Justicia, de Hacienda, de Guerra i 

designacion del Ejecutivo, I?ara pr~sent~r Marina i de Induí'>tria i Obras Públicas. 

ante la Santa Sede al Ilustf1SlmO OblSpO 11- SI" f' b d 1 t d 1 
tular de Flaviades, señor don Juan Ignacio . e eyo 1 ue ~p~o a !1 e ac a e a 

GOlnález Eyzaguirre, con el objeto de pro- seSlOn de febrero ultlllo 1 el aeta de la 

veer la Sede Archiepiscopal de Santiago.- sesion de 7 de las dos Cámal'as reunidas 

Pr~sta.en seguida su asentimien,~~ para.con- el dia 1.0 del actual. 

fenr dIversos ascensos en el E]erclto 1 ;\r- S d" t dI' . t 
mada --Se levanta la sesion. e 10 ouen a e os í'ngUlen es nego-

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A., Luis 
¡astroao, AdoUo 

Fábres, J. Francisco 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
Infante, Pastor 
lrarrázaval, Cárlos 
Lazcano. Fernando 

cíos: 

Mensajes 

~n el primero, de 13 de febrero últi ... 

¡ mo, comunica que con. esa fecha resolvi6 

¡ eh,usurar el periodo de sesiones estraor

dinaria'l a que fué convocado el Congreso 

Nacional en el mes de octubre del año 

próximo pasado, 

-- ------
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Se mandó archivar. l 
En los cuatro siguientes inicia otros Oficios 

tantos proyectos de leí: 
Uno que le autoriza ·por un año para Uno del señor Minis:,ro del InterÍor contratar, hasta por el término de oche> c?n. el que acompaña los datos que se le . años, el servicio de navegacion en el río pIdIeron a nombre del señor Senador de Imperial. Tarapacá, don J. Elías Balmaceda, res-
Otro que determina las condiciones en pecto del resultado del censo en cada uno que debe efectuarse la radicacioll de lüs de los departamentos de la República; indíjenas en el territorio comprendido por otro ?el señor MinistríJ de Relaciones las p,rov~Dcias de Bio-Bio al sur i por el Estenores c~n el que acolIlpña. un ejemTerrIt.orlO de Magallánes, i dicta diversas pIar de la CIrcular pam la. distribucion disposiciones encaminadas a protejerlos del pre!llio N o.bel de la Paz en 1908, que e~ la conservacion de su derecho ele pro- le ha SIdo enVIada por el Oomité N obel pIedad; otro que e~tablece que 10il visita deJ parlamento, noruego; otro del señor dores, preceptores 1 ayudantes Je e~,cuela MIrllstro ~e HaCIenda, con el que presenta que presten sus ilervicios en el T",rritorio la MemOrIa de su Departamento, suscrita ?e MagaJlánes, tendrán ana gratificacion por ~u ante<:lesor, (~on Rafael Sotnmayor; Igual. a la de que gocen los et:lpleados de otro, de, la COll1lSlOn Conservadora, que la mIsma categoría en las provincias de funCIOno hasta el 31 de mayo lÍltimo, Tacna, Tarapacá i Antofagasta. e? que da cuer:ta, en cumplimiento a lo Otro que prorroga por seis mese"! la dIspuesto eI~ la parte 5.a

, del artículo 49 auturizacion concedida al Presiden te de de la ConstrtuclOn PolítICa, de los asunlá República por lei de ~ de febrero de to que hall ocupado su atencion durante 1907, para contratar la construccion del el receso, del Congreso Nacional. ferrocarril del rio Itata a Tomé i Lirquen ,El prImero se mandó poner a dieposi-i las obras del puerto de Tomé. clOn de los señorer.; Senadores i los dos Para seO'unda lectura. restantes se mandaron archivar. Otro enOque b 1 b' Dieciocho oficios de la Cámara de Di-.. re ca a a apro aClOn con s- putados' 
tltuclOnal respecto a la designacion que, : a propuesta .en terna del Consejo de Es- En sIete,d~ ellos, fe~h.ados en el mes tado, ha temdo a bien hacer del Ilustrí ... de febrero ultI,mo¡ partICIpa haber aprosim? Obispo de Flaviades, don Juan Ig .. b~do en los mIsmos .tér~njnos en que lo naero González Eyzaguirre, para pro hlZO el Senado los SIgUientes asuntos: el veer la Sede Archiepiscopal de San- ~l'o~ecto de acuerdo que concede a la tiago. SOCIedad ?e Artesanos de Socorros Mú 

En otro t . l' 't tuos «U mon Fraternal», de Traiguen . s res mensajes so lOI a, res- el permiso r . d lt' 1 ' pectIvamente, el acuerdo constitucional d 1 C' d' c~~fn o por e ar lCU o ~56 necesario para ascender al empleo de e. OIgo IVI pa~'a con.servar un blen contra-almirante la de Armada al ca- raIz
t 
q~t f~see en dICh~ CIudad; el pro~ pitan de navío don Arturo Wils;n; para y;c ; e e¡ 1uHcon~e ; a ddoña Petr.oconferir los empleos de coroneles de m a orres e ,ern n ez ere~ho a dlsEjército a los t.enientes coroneles don frutda:dde la penslOln qU

l 
e le, habrw, corres-. 

A 
.J V d Al' " pon 1 o con arreg o a artIculo 12 de la malleo prgarll, on e]andro BIl1I- ] , d 22 d .J". b d " I ; I T' Al : ' 'V'" el. e .eulCIem re e 1881sIhubrere , ) , ~ t1,1,,';' 'I/,d) 'lIlfj "JIl1l 0 ,·t· 1 .' 1 . 1 f' h .. . , . I " d.( " \ 1 UUt a a l~C a del fa 11 "el mIento '"a,lllu¡t,¿",¡, IJbit~''- l:J'Ol!í "¡",, t-11!J1::,,;; de de su hijo dün Julio Hernánde;' el 'que F~nera. ~8 el ngu' a ¡. 111' '~ui'Otl(IE':'; don t" 1 . . ' Belisario Campos, don Elías Y áñez, don ir Or,IZ,¡~ VOnlJt~IOn en propIedad a don .José Antonio Soto Salas i den Sofan0~ 1 ~rnar dO LogeQ e un lote de terreno en Parra Hermosillaó • e ugar e as ?emas, deJ?artamento de .... .. qs?rno, en cambto de la hl~uela que re" 9uedatou ~)t\X'¡;¡' 6equnda, lfjGturli¡mb!ó (lOmo oQ!.rino fin l-íll vQoínQa.d@~ Q~ 11 
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ciudad de Temuco; el que autoriza el 
pago a h «Argentine 80athern Land 
Company Limitecl» de treinta mil pc:sos 
como indemnizacion por 108 perjuicios 
qUA le o.;asionarr;n cierta." ré)t.,mciolles de 
animales en un juicio de eomi,.;o de que 
fué abmelta; el que autoriza la invI.H'slon 
de veinte mil peRos, oro de d>Gincho pe .. 
niques, en lo", gasto'! irnprc\71"IOs de Lic; 

legacione 4 i con,'ula.dos de L-. Rt)públlc;¡; 
el que concede a d"ña Isabel Goüi de 
Baez[t i a sus hijas menores, un aumento 
del montepío de que disfrutan; i el que 
concede una pen:~ion de gracia a dofla 
Leocadia Argomedo, viuda de don Cárlos 
Rif'opatroll. 

En otro otieid, d(~ fecha. tí di) f2 In'(jro 

último, participa que [JO h'í insj"tido 8n 

las Inodifica-ciunos (i ne habia in trocl Ul~ido, 
i que desechó el Sena do, en el proyecto 
de prosupue:;tos de gastos públicos p'1fa 
1908, en la parte correspondiente al Mi· 
nisterio de Industria i Obras Públicas. 

Estos oficios Sé: mandaror. archi val' por 
haberse ya comunicado, en el mes de fe
brero último, a S. E. el Presíd\:mte de la 
República los proyectos a que ellos se 
refieren. 

En otro oficio, de igual fecha, partici
pa la Cámara de Diputados haber acep
tado la modificacion que introdujo el 
Senado en el proyecto cb lei que 8fltabltj
ce que la gratificaeion ~.wordada por l~l 
artículo 2. 0 de la lei 1,851, a fa VOl' d~j los 
ministros de las Cortes de Apelaciones i 
de otros funcionarios judiciales.forma par
te del sueldo de esos mismos funoionarios 
para todos los efectos l~gales. 

Se mandó árchivar. 
En otros ocho oficios remitel:l.probados, 

respectivamente, los siguientes asuntos: 
un proyecto de acuerdo que concede a la 
institucion «Patronato de Santa Filome

calle Tres Poniellte, entre Dos i Tres 
Nort·,~, i en la U na Norte entre Una i 
Do" Ponient.e; i a 1,1. Sociedad Española 
de Socorro,; ;\1útuos de Punta Arenas, 
l'e8pecto del bien miz que hli. adquirido en 
la en.lb de .Jm:je MI ntt de dicha ciudad. 

Un proy(~ct() de lei que concede a la 
viuda e hijas solteras del jefe de vistas, 
don .L)sé Lui~ dú Ferrari, una pension 
rwual de tru" mil pe'SOS; otro proyecto de 
leí que abona por gracia al sarjento ma
y¡)l' graduado, retimdo, don Mateo Bravo 
gi vera, tres dias que le faltan para com .. 
Dletar veiIll;itn~s años de servici08; otro 
fll'oyeoto de lei que concede a doña Abe
lina, doña Juana i doña Cármen Mena 
Acufia, hijas soltera¡:, del síujento se-o 
gondo de b Independencia, don Fran
cisco Mella Buquete, una pension anual 
de doscientos cuarenta pesos; o~ro pro 
yecto de leí que otorga a doña Claudina i 
doña Deidalllia Arratia, hermanas del te
niente de Ejército, don Manuel J esu~ 
Arratia, una pension mensual de treinta 
pesos; i otro proyecto de lei que abona al 
capita!, de fragata, don José María Villa
rreal, pam los efectos de su retiro, los dos 
años i dieciseis dias que permaneció en la 
Escuela Militar. 

Los tres primeros quedaron para se, 
gunda lectura; el cuarto pasó a la Comi· 
sion de Hacienda, i los cuatro restantes a 
la Comision dt: Guerra i Marina. 

En el lÍltimo oficio participa que ha 
tenido a bien desechar el woyecto de lei, 
que le remitió el Senado, \relativo a con. 
ceder a la viuda e hila soltera del Minis
tro de la Corte Supréma, don José Fruc
tuoso Cousiño, una pension 1:l.11ual de mil 
quinientos pesos. 

Quedó para tabla. 

Mooion 

na» el permiso requerido por el artículo U na del señor Su bercaseasux en que 
556 del Código Civil para conservar, has- propone un proyecto de lei que tiene por 
ta por treinta años, la posesion de un bien objeto declarar que el coronel retirado 
raiz que ha adquirido en la calle San Die don Lucio Martínez, gozará del rango, 
go de la ciudad de Santiago; otros dos prerrogativas i sueldo correspondiente al 
proyectos de acuerdo que conceden el empleo de jeneral de brigada en servicio 
mismo permiso ya espresado a la «Casa activo. 
de Huérfano¡;¡ de Talea» ~espect() de( ,S€! pasó a hl, Comis\on de Guerr/); ¡ 
lO!il tli!jA!~~ !~iq¡gli i:li,¡El l'Ól A(llitW'!Pl:l 10m, l!!<í ~t!:W~H~f; 

\, 
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Ofioios del Tribunal de Cuentas Otra de don Tito T. Lisoni en que so
licita igual permiso para aceptar el cargo 

De tres oficios de este Tribunal, diri- de cónsul jeneral de los Estados Unidos 
jidos a la H onor8 bIe Comision Conser- de Venezuela en Chile. 
vadora, de los cuales esta Corporacion Quedaron para segunda lectura. 
no tomó conocimiento, i en que participa) Ot,ra de don Agustin Weisse en que 
respectivamente, que ha observado como pide privilejio esclGsivo para si o para 
ilegales i que ha tomado razon de ellos por las personas o Compañía en quien susti· 
haberlo así ordenado S. E. el Presidente tituyere SUEl derechos, a fin de construir, 
de la República, de los siguientes decretos gozar i esplotar con la garantía i otras 
supremos: condiciones que es presa, una vía flu-

Decreto número 1,333, del 11 de abril vial, que una la laguna de Lanalhue con 
último, espedido por el Ministerio del In- el Océano Pacífico, canalizando, en los 
terior, que ordena pagar al Banco de puntos necesarios, el rio Paicavi. 
Chile, como cesionario de los señores Se pasó a la Comision de Industria i 
Pedro N. i Enrique VaMes, cincuenta Obras Públicas. 
mil p€lSOS, a cuenta de mayor cantidad Otra de don J ustino P. Pellé, en re
que los espresados señores cobran por p~e.3entacion de la Compañía «Ferroca.~ 
rapcho suministrado a los huelo-uistas de rnl Urbano de Iquique», en que pide se 
Iquique, de órden de las auto;idades de ratifique el acuerdo i contrato de fecha 
la provincia de Tarapacá, e imputa el 16 de ~bril de 1902, que la Muncipalidad 
gasto al ítem 91;"', partida 5. a del presu. de ~qUIque ha celebrado con dicha Uom 
puesto del Ministerio del Interior' pañla, a virtud del cual concede a esta 

Decreto número 1,398, de fecha 4 de última el uso de las calles de la poblacion 
abril, espedido por el Ministerio de Ins~ por el término de veintiocho años. 
truocion Pública, que ordena pagar a las Se pasó a la Comision de Gobierno. 
profesoras contratadas señoritas Adela Otra de doña Julia Aceituno, viuda del 
Hag:en i R?salia Pap~ncordt, por meno teni.ente coronel. don Juan Fernando 
suahdades Iguales i vencidas i a contar WaIdele, en que pIde se le conceda dere· 
desde elLO de enero último ciertas can. cho a disfrutar del montepío que la lei 
ti.dades que les correspond~ percibir a de 22 de diciembre de 1881 acuerda para 
vIrtud de sus re¡¡pectivos contratos, i los de su empleo, muertos dn el campo 
manda imputar el gasto al ítem 2928 del de batalla. 
presupuesto de aquel Ministerio; Otra de doña Mercedes Devia, viuda 

1 decreto número 592, de 30 del mis- de González, cantiTlera del Ejército en la 
mI) mes de abril, espedido por el Minis- guerra contra el Perú i Bolivia, en que 
terio de Hacienda, que ordena despachar pide, en mérito de los servicios presta
libre de derechos de internacion, por la dos por sí i por Jos de su esposo Casi mi· 
Aduana de Valdivia, un cajon que con. ro GOllzález, soldado del batallon Búnes, 
tiene un harmonio consignado i por cuen- aumento?e la pension de que goza, i que 
ta del pastor de la iglesia evanjélioa de e~t~,penslOn, a .. su muerte, continúe per
Temuco, señor Walter Hering. c!b18nrlola: su hIJa doña Juana Rosa Gon-

Pasaron a la Comision Permanente de zalez DevIa. 
Presupuestos. . Pasaron a la Comision de Guerra i 

Marina. 
Solicitudes 

U na de don Senen Alvarez de la Ri
vera M. en que solicita el permiso cons
titucional necesario para aceptar el carO'o 
de vice-censul honorario de E"lpaña ~n 
Santiago. 

Otra de la Municipalidad de Villa Ale
gre en que pide la pronta aprobacion del 
proyecto de lei, sancionado por la Cáma
ra de Diputados, relativo a prohibir la 
adulteracion de los vinos. 

Se mandó agregar a sus anteoedentes. 
Otra del sefior Seeretario del &nado, 
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don Francisco Carvallo Elizalde, en que 

solicita un mes ue licencia para atender al 

restablecimiento de su salud. 
Se accedió a ella. 

Presupuestos munioipale:.\ 

titucion Politica para que pueda aceptar 

el cargo de cónsul jeneral de la Repú

blica de Venezuela en Ohile.» 

Con el asentimiento tácito de la Sala 

se dieron tambien, sucesivamente, por 

aprobados, lOi'; siguientes proyectos ~e 

acuerdo, remitidos por la Oámara de DI
putados: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

1 de haber remitido las Municipalida

des de La Compañía (Ooquimbo), Ria

chuelo, Colin!!, Olivar, Puente Alto, 

Tongoi i Algarrobito, sus presupuestos 

de entradas i gastos para el año de 1909. 

Se ordenó archivarlos. «Artículo únic0.-Se concede a la ins

Se procedió, en seguida, a 13, eleccion titucion «Patronato de Santa Filomena» 

de Presidente i vice-Presidente del Se- el permiso requerido por el artículo 55~ 

nado i, verificado el escrutinio, resultó ¡ del Oódigo Civil, para conservar hasta 

elejido para el primer cargo el señor don) por treinta años, la posesion de un bien 

Ramon E'lOobar por veinte votus contra 'raiz que ha adquirido en la calle de San 

nno por el señor E;.¡,sfilIli1tl i uno en blan Diego de la ciudad de Santiago, i cuyos 

co; i para el segundo. el señor Ricardo deslindes son los siguielltes: al norte, con 

Matte Pérez por veinte votos contra uno propiedad de doña Clemencia Oalderon; 

por el señor lrarnizaval i uno en blanco. al sur, con propiedad de la sucesion de 

Se acordó que las sesiones del Senado 
tendrán lugar los dias lúnes, mártes i 

miércoles, de tres a cinco i media de la 
tarde. 

A indicacion del señor Presidente, se 

tornaron en consideracioll las solicitudes 

de don Senen Al varez de la Ri vera i de 

don Tito V. Lisoni, en que piden el per

miso requerido por la Constitucion para 

aceptar cargotl consulares que le,; han con

ferido Gobiernos estranjeros, i, con el 

asentimiento tácito de la Sala, se dieron 

por aprobados los siguientes proyectos de 
acuerdo: 

PROYECTO DE Acmmo: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único. -Ooncédese a don 

don Pedro Guzman i de don Juan A. 

Gacitúa; al oriente, con la calle de San 
Diego; i al poniente con la propiedad de 

don Pablo Canová i otros.» 

PROYECTO DF. ACUERDO: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Tito V. Lisoni el permiso requerido por' Se dió lectura a, la tabla de los nego'"' 

d número 4. o del articulo 9.° de la Cons-¡ cíos de que puede ocuparse el Senado, 
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propuestr. por el señor Presidente, i el 
señor Walker Martínez hizo diversas ob
servaciones en eJ sentido de que no es 
conveniente que la tabla sea tan e:.,tenstl 
como la que se ha leido i t;"rl1linó rogan
do a la Mesa que no insista en la apro~ 
bacion de ella i que en ~m:t:tnüi()n torme 
otra mas reducida i que, en lo po;"ible, 
contenga solo asuntos que estéL Ínfof 
mados por las Comisiones. 

El señor Presidente e:"prei'ó que no 
tenia inconveniente para aeceder a /¡lS d(~ 
seos manifestados por el sei'\or SOllador. 

Usó despues de la pahbl"{ el seüor 
Sánchez para ocuparse ek la sitUiH:i(,n 
económica del pais, cuyo lmdestm':. tri· 
buye a la falta de cireulanL~ 

Se di6 lectura, en seguida, a dos indio 
caciones: una del seüo[ Ministro del Culo 
to, para que se dé preferencia en la pri, 
mera hora de la presente se&ion al men
saje en que S. E. el Presidente de la Re· 
pública solicita la aprobacicn constitucio
nal para el nombramiento de Arzobi"po 
de Santiago, i la otra de~ sellor Min::"tro 
de Guerra i Marina para que, a segunda 
hora, se ocupe la Cámara del de¡;pacho 
de diversos mensajes en que se pide el 
acuerdo del Senado pura conferir algunos 
ascensos en el Ejército i en la Armada. 
.' ,Estas indicaciones no pudieron sar to
madas en consideracion por haber llega
do el término de 1a primera hora. 

Se suspendió la sesion i no continu6 a 
segunda hora.» 

INCIDENTES 

Permiso legal 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Si al Senado le parece conveniente, po .. 
drÍamos tr:.ttar inmediatamente de la so· 
licitud de la Sociedad de Artesanos de 
Talea en que pide permiso para conservar 
la propiedad de un bien f/'tiz. 

Queda así acordado. 
El señor SECRETARIO.-El pro:, 

yecto de 1~ CálXH~rfl¡ dé Diputados dice 
~§ti 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«ArUculo úllico.-Se concede a la JnS

titlle'iul' dC'rwminada «8o(;icdad de Arte
sano,: d0 Talea» el permisu requerido por 
1 'J - 1 1 ~".I' {1' '1 B 8.l'tWU (¡ ;).jG (e lJOOlgO ulV¡ para que 

pueda CCf,se:',',lr, hH~,ta pül' treinta añoR, 
1 •• • ,. • ,. .'. 
la po,,;e:,'oll del ~!lt'tl nllz que tIene adqlll-
ricio en L1. (::,!le TI't~" SI.ll' de ];l ciudad de 
Talca, 1 qU(~ deslinda; pUl' el norte, con 
don Cu"t()dio V ál'ga" C.; por el SW', eon 
la ea! !l" TrAE: Sur; por el oricn te, "O!l don 
Solano Letelier; i por el poniente eOll don 
A n as ta::,J o Val lejoR. 

C'llnunígnese al P¡'¡-"idetJte de Repú
bli,;:t mtl'H el! T)u~:lic;acjol! en el Diario 
Oficial,)i L 

Dios guarde a V. E.-JULTO PUGA 

BORNE.-.... Véstor Sánchez, Secretario. 
El señor ESCOBAR (Presideute).

En discusion el proyecto. 
Si no 88 hace obsGl'vauion al proyeeto 

de acuerdo, ni se exije votacion, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 

Tabla 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Se va a dar 18ctum a la tabla, que se ha 
modificado, conforme a los deseos espre 
sados por el honorable Senador por San
tiago, señor Walker Martínez. 

El señor SECRETARIO.-Es la si ... 
guiente: 

L o Informe sobre la Con vencion ajus, 
tada con el representante del Gobierno 
de . GU8,temala el 6 de octubre de 1904, 
para facilitar el intercambio de corres· 
pondencia oficial, el canje i franqueo de 
publicaciones oficiales, científicas, etc. 

2." Informe acerca del Tratado suscri
to con los representantes de naciones es
tranj8ras en la Conferencia Internacional 
de .Tinebra, respecto del mejoramiento 
de la suerte de 108 heridas en los campos 
de batalla. 

3. o Proyeeto de leí de la Cámara de 
Diputados que fija un derecho específico 
de intemacion de cuarenta i tres centa
vos por kilógTamo de leche condensada 
q MI:¿ ¡:¡ij Ü!I HiH)~~ íJ~! ~AGt,ij¡iJ,l' &ª,~'(J¡ a , 
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4. o Informe respecto del mensaje rela- Creo indj~pensable que el Congreso 
úvo a subvencionar la com;truccion, por tome algunít l:esolncioll que garantice al 
particulares, de líneas férrea.s trasven,wles. país de que la conversion no se llevará a 

5.° Informe rei:lpecto del memmje que efecto en 1910 si el cambio no ha per
establece las reglas a que dí-Jbcnin Foje. üJtlu8cidG cer0H de los diecit1cho peniques 
tarse bs asocÍa('j')f)o; dt] e::malisb~! para en Jos seis meses anteriíres. 
la distribuciol) de sus RgtJ.a,~. Mucha parte en la crísis actual, tiene la 

6.::> Mensaje relativo a 1ft OOlivencion creencia, muí difundida, de que la conver-
,suscrita en Roma el 7 de jUllio de 1905, ",ion ile han1- de todas maneras en 1910. 
cntr\: l'ls reprnselitantes de diver.'iC"< pai.. Entre los que esto creen hai muchos 
ses, destin!1da a crear un Instituto Inter ... que ya estudi¿~n la manera de retirar sus 
nacional Permanente de Agricultum. capitales, dCl miedo 8 la crisis que~con 

7. ° Oficio de la Cámara de Di putados esta con ven,ic,l) se habrá de producir. 
011 que devuelve aprobado, con modifica... Otros se preparan para reunir billetes 
ciones, el proyecto de lei relativo al jtt¿. flin darles colocacion para tenerlos dispo
gamiento de las illÍtaccione;; de las orde- nibles <,JI el día de la conversion, a fin de 
nanzas, reglamentoR, acuerdos munici pa- cambiados por oro, realizando un esplén-
les i decretos do las alcaldías. elido neg-ocio. 

t5_ ° Mocion d,,,,] seüor Figueroa sobre l\1:uohos ({r;ilOsitantes retiran sus fon-
autorizaeíon a la Caj::t do Cródito Hipo- dos de los B:incos ¡1ara tenerlos listos, 
tecarÍa para la 8mibion de bonos con hÍ- para lo que pueda ocurrir, en la época d.e 
poteca de ferrocarriles en esplotacion. la convenlion, Í aprovechar las oportum-

El señor ESCOBAR (Presidente).- dades, causando con este retiro un gra .. 
Si no se exije votacion, se dará por apro- vísimo. perjuicio, con la restriccion de 
bada en la forma que se ha leido. operaCIones, que por este motivo tienen 

Aprobada. ,forw"amente q\:e acordal~ los Bancos. 
Puede hacer uso de la palabra el hono- L~ p():-iter~a~lOn de la fecha de ~~ cono;; 

rabIe Senador por .l\faule. ven'lOIl aeor(,aüa en 1904 se deblO a la 
baja del cambio. 

Conversion metálica 'El Congreso no creyó posible hacer la 
conversiol~ Gon una tan notable diferen-

El St~ñor :B-'ERN ANDEZ OONCHA. cia en el cambio internacional. 
-Por la leí número 1,721, de ~9 de di. 1 se tomó eineo años de plazo para 
cÍembre de 1 ~04, se posterga el plazo fija- realizarla ereyendo que en este plazo lo 
do para la c,mverHion dd papel fisc;-~J habríamos de tener muchas veces a die-
hasta el l.0 de enero de 1910, i dispone ciocho penique". . 
eF5a iei que si ántes de esta fecha el tér... Pronto se va nuevamente a cumplIr el 
mino medio del cambio internacional plazo i aquella fecha ya cercana del 1.0 
hubiere bido durante seis meses de dieci- i de enero de 1910 es una verdadera ame
Sif:lte cinco octavos penique:,;, el Presiden- naza de aguda crísi8. 
te de la República dispondrá que b con· ~unque son pocos los que creen que 
version se lleve a efecto dentro de los) se haga la conversion, hai muchos que 
seis meses siguientes siempm que huble~ temell que esta operacion, tan rara, se 
ren los fondos necesarios para ello. pueda ver en Ohile: calubiar por oro de 

En vista del descenso tan eHtraordÍna dieciocho peniques el papel fiscal que solo 
rio que ha tenido el cambio internacio~ vale nueve. 
nal, no es posible pensM en hacer la con- 1 todos se preparan, los unos para ha ... 
version a un plazo fijo. cel' fuertes ganancias, otros para def~n-

Si el cambio no hubiera mejorado sen- derse, i otros para liquidar en las meJo-
8iblemente en Jos seis meses últimos de res condiciotlo",. 
1909, seria una !OCllnt pretender haeer Los Bn,fl')OS, en prevision de lo desco-
la conversíon. nocido, tienen que aumentar sus reservas, 
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cobrando a sus deudores, aun a las me· 
jores firmas. 

P~imero está para ellos cumplir sus 
propIos com promlsoE. 

El capital estranjero que desearía que
dar en Chile para ganar con la conver
sion tiene tambien miedo a lo descono
cido, i se vuelve a Europa o Estados 
U nidos, influyendo en el descenso del 
cambio. 

Miéntras todos se preocupan i se pre ... 
paran para la con version, se vé cbro i se 
pueden caEi precisar' los enormes perjui
cios que el pais est.á sufriendo. 

La sola restriecion de los préstamos 
en los Bancos, es para los agrieultore8 e 
industri:11es un motivo de fuertes pér didas 
i para el pais una ijlja en su produccion. 

Creo, señor Presidellte, que hai casi 
unanimidad para aprEciar el peligro que 
envuelve esta conversion a. plazo fijo, i 
para considerar la feeha del 1. o de enero 
de 1910 como una verdadera amenaza. 

Si el Senado participara de este temor 
i quisiera evitarle al pais los temibles 
efectos de esta crísis, deberia, a mi iuicio, 
borrar esta fecha de la conversion obliga
toria i aplazarla hasta la época en que el 
cambio internacional hubiese estado cer
ca de dieciocho peniques por algun 
tiempo. 

Si se demora la conversion del papel 
moneda hasta que pueda hacer"e natural
mente, sin grandes sacrificios para el pais, 
se habrá realizado una operacion que 
desean todos los chilenos. 

En vista de estas consideracione8, me 
permito proponer el siguiente proyecto 
de leí: 

«Se autoriza al Presidente de la Re
pública para hacer la conversion del pe. 
pel fiscal en el semestre siguiente a aquel 
en que el término medio del cambio in
ternacional no haya sido inferior a dieci
siete cinco octavos peniques. 

«Der6gase el artículo 1.0 de la lei 1,721 
de 29 de diciembre de 1904 i el artículo 
15 de la lei 1,992 de 27 de agosto de 
1907.» 

El señor SUBERCASEAlJX.-Me 
permito pedir preferencia para el intere· 
santísimo proyecto que acaba de presen-

tar el :,leñor Senador por Maule, de modo 
que quede coloc(i,do en el primer lugar de 
la tabla que se ley6 hace pOCOG momentos. 

Esta preferedcia, sin embargo, no es 
absGluta, pues dejo a salvo los mensaje8 
del Ejecutiv() relativos a la presentacion 
para el Arzobispado de Santiago i a los 
ascensos miliktres, de que ayer se di6 
cuent..t. 

Creo que estos asuntos podrian trata,r
se en la ültima media hora álltes de sus
penderse la seEion. 

Cueldion económica 
• El señor SANCHEZ MA8ENLLI. 

-Ayer trataba de la influencia de ]a ac
cion del Estado en Iluestros negocios par
ticulares i de la ,;in igual torpeza des .. 
¡Jleg-ada por el Gobterno para hacer el 
mal i preparar la ruilla de gran número 

ciudadano". 
La liqúidaeion es, sin duda, el timbre 

mas glorioso r1!~ la adminÍstracion actual. 
Biell sabe ella que al lado de la esc&'

cez o carestía del capital circulante, de 
los intereses usurarios, no hai negocio 
bueno; todos son malos. 

No hai negocio que honradamente pue
da producir veinticinco o treinta por 
ciento; i en consecuencia, segun su cri ... 
terio, era nece8ario que la accian del Jí~s
tado viniera a determi!'ar el juego a la 
baja en los valores mobiliarios, así como 
en otra ocasÍOll habia iniciado el juego a 
la baja en el mercado de cambio. 

Aqui debo re<.;ordar lo que decia un 
distinguido tstranjero, un ingles de los 
que puede decirse que es un hombre 
sano, al ver las cosas que pasan en este 
pais: «Chile está gobernado por la peor 
especie de jabbers», es decir, de aquellos 
individuos qne pupulall en torno de los 
mercados de valorc8, acechando lats opor
tunidades de lanzarse en especulaciones 
a la baja, para ganar con la ruina o pér
dida que pueden ocasionar. 

1 rniéntras se liquidan los nego<-ios a 
título de ser malos porque no pueden pa
gar aquellos intereses) el gobiprno se pro
cura para sÍ, por medio de las influencias 
'iue ejerce en el Congreso, todos los re .. 
cursos presentes i futuros del pais, para 
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~anejarlos segu~ ~u libre a~bedrio, me- .\1 do~orosas e~pi~ciones, tributo obligado de 
dI ante los emprestltos obtemdos. la IgnoranCIa 1 falta de cultura. 

Se ahonda la pobreza entre los ciuda- Estos hechos históricos que he señala-
danos i se locupleta con millones el ape- 1 do dan el testimonio de c6mo la accion 
tito insaciable de los gobernantes. ~ de los gobernantes se\face sentir, ya sea 

iA dónde se nos lleva por este camino? para empobrecer, para arruinar, ya sea 
Sin duda, al mas enorme desastre finan- para engrandecer a su~ respectivas na ... 
ciero i económico por una parte, i por la ciones. 
otra a preparar la mas audaz de las ti- 1 para ser concreto como algunos de-o 
ranías. sarian que lo fuera, debo tambien decir 

La de la mÍseria por un lado, i por el que miéntras no imitemos a aquellos in
reverso de la medalla, la omnipotencia telijentes i esclarecidos tribunos romanos, 
de los millones a destajo. que 400 años ántes de Jesucristo su pie-

Esta situacion servirá a los amigos ron colocar a su patria a inmensa altura, 
opulentos que en momento oportuno po .... miéntras no regularicemos como ellos el 
drán acapamr fundos i predios urbanos, rol que le corresponde al capital para que 
como ya sucedió en la conversion pasada, no perturbe la produccion, esta República 
i éstos son los mas interesados en man- marchará sin rumbo, al azar, COUlO nave 
tener este estado de cosas. sin brújula, dominadai esplotada por la pa-

Por otra parte, la accion política del sion del lucro indebido, amparado i pro .. 
Gobierno se hará sin contrapeso, sin fis- tejido por aquellos que han debido dete
calizacíon; nadie podrá detenerlo, se anuo nerlo en el dintel de lo justo, de lo equi
lará la independencia de los partidos, i tativo i del respeto que se debe a la 
todo jirará al paladar caprichoso de los prosperidad de la República. 
elementos administrativos iPuede haber La hquidacion por causa de escasez del 
mas enorme tiranía i despotismo? iQué capital circulante por mantener sus inte
nos sirvió libertarnos del yugo colonial? reses usurarios, por servir en esa forma 
Los reyes de España no fueron mas allá a dicho capital radicado en ciertas ma
en sus exaJeraciones absolutistas i pre- nos, que tiene influencias tan poderosas 
tensiones de omnipotencia i sus Estados como lo prueba la realidad del hecho 
donde el Sol no se ponia, mediante sus existente, ha tenido neJesariamente que 
caprichos i errores económicos que arrui- dar por resultado la pérdida de los aho .. 
naban a mayor o menor número de ciu- rros, las economias i el crédito de los 
dada nos por servir a palaciegos i favori- ciudadanos, dedicados a fomentar el tra
tos,al fin produjo los frutos naturalesisus bajo i la produccion por medio. de nume
Estados pasaron a un lugar secundario en rosas sociedades industriales i comercia .. 
el concierto de las naciones. 1 como con- les; seguramente, si no se pone remedio al 
traste de todo esto, basta mirar a la an- mal se sumirá a la República en una larga 
tigua Roma qne por medio de sus tribu- serie de años de miseria i pobreza, por 
nos intelijentes i patriotas regularizó las obra i gracia de leyes sancionadas por el 
relaciones entre el capital i el trabajo, Congreso a iniciativa del Ejecutivo. Al 
prohibiendo que aquél perturbara la pro· aceptarlas no hemos visto que uprobába ... 
duccion, no pudiendo hacer imposiciones mos el mayor de los atentados, porque la 
superiores al cinco por ciento; lo que ini- ruina de los partiJulares en mayor o 
ció la riqueza que le dió los medios de menor número, envuelve la ruina de la 
defenderse de sus enemigos, i junto con N acion; al mismo tiempo Z\centuábamos, 
el valor de sus hijos, mediante estos dos como signo inequívoco, la existencia de 
elementos,la preparó para realizar la con- una oligarquía injusta, inconsciente, fácil
quista del mundo conocido, cumpliendo mente influenciable; o seguramente que ... 
así con la ineludible lei natural que impo- riendo hacer el bien, pretendíamos en esa 
ne a las civilizaciones superiores el rol de forma endulzar el malestar jeneral. 
dirijir al mundo, aunque sea en fuerza de Se ve de una manera evidente cómo 
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:::~~~s~:;~lid~i~b~d:~:;; 
la justicia, la equid~d, la ig'ualdad ante~coJ't() tiempo de enormes sumas de dinero 
la lei, que establece la Constitueion. >i en e~pecial (mande pertenece ,'tI Esta-

P d . 1 • I j' 1 l' 'd' 1 ara estr~lr algunas arg:umell~aclO'l((í ,1 CWWUO.Wl U~l~ iJeca enCJa mora, a 
nes que se repiten a menudo 1 que tIenen I t()d;{~, luu,:' l"negrli)j('. 
cierta importancia, debemos determinar( Por otr~)~ parte, el trastorno de los ne 
el carácter de nuestra crísi" ¿ 1<js ella fiscal gocios p::l~rtíc:n]ares no:~ cOll¡prueba que 
o comercial? No puede ¡¡el' fiFcal porque El uestrn crisis comercial, como abímismo 
el Fisco tiene riquezas efectivas, grandes la baja del cambio, Pi' oCilpionada por fal
entradas, crédito ¡í,mplio, pudiendo, por ta de rr,·.jm:t3io:l del elemento nacional, 
lo tanto, disponer de inmensos reCuri'lOfl. que es el üni"o que perllwnentemente 

Ocro síntoma de la riqueza fiscal, es el surte al mcrc;clo de las letras qne nece, 
apetito desordénado del Gobierno para sita pil-f'a pflgar C'us retornos. 
infiuir i obtener del Congreso autoriza- Determinado el carácter da nuestra 
cionLs para contratar empréstitos por crisis, el primer problema que se llOS pre
cientos de millones de pesos, para dedia 11 enta es el de 'laber o esciarecer si el Go
carlos a realizar obras pübJicas que sulo bierno i los poden.::,; püblicos deben preo
podrán llevarJe a cabo en un largo pedo· cuparse dp: ello, no siendo fiscal, i si les 
do de añes. incumbe tomar las )uf~didas necesarias 

Pretender que una administmcjon las pal'a hacerla dos;>,[)HeC\~r. 
abárque todas, es una especie de vértigo Lo,", Gobiernos, el Congreso, represeD.' 
fantástico, es una prueba del espíritu de bn el conjunte de los ciudadanos, sus 
monopolio i absorcion yue la domina. interc¡;es, a la 1\T acÍon toda, i como hon-

Se quiere, sin duda, hacer aparecer rados representantes deben preocuparse 
ante la historia, a la actual, coronada de de todo lo que puena afectar al bienestar 
la gloriosa aureola de nUEstro renací - i prosperidad de la comunidad. 
miento en materia de obras públicas, Ademas, al mitablecl1r la N acion sus 
tales como una elocuente protesta por reprefientantes, 108 ha investido de todo 
la falta de iniciativa i por la Iieglijencia el poder i las facuJtade'" necesarias para 
revelada en e¡;tc sentido por los gobier- hacer las leye, .. que deben servir al bien 
nos que se han sucedido desde el 91 hasta comun, i de esa facultad emana la res
el presente. Ipommbilidad que es afecta i que no po-

Por mi parte, creo que esto ~leria digno l drian escusar o eludir a título de igno
de aplauso, digno de ser estimulado si no rancia, de un errado concepto de las 
se hubiera exajerado las cosas i si se hu- cosas, por dejacíon o por cualquier otro 
biesen tomado en cuenta todos los facto- motivo. 
res que es preciso atender para desarroIl~x Por eon:~ecuencia, la moral, las leyes, 
el adelanto armónico i consciente dé los las conveniencias mas primordiales ¡ro
elementos de la vitalidad nacionnl i s()bre ponen, pues, a los Gobiernos, a los pode 
todo, sin haber apelado a la variedad de res pübli00s, la obligacion de atender a 
medios existentes para procurarse toda tvdlls i cada una de las nelJesidades de 
ciase de recursos, en cuanto sean necesa- los gobernados. 
rios, sin producir nuevos gravámenes ni El segundo problema que debemos 
disminuir las entradas jenerales o renta,s aclarar es cómo, cuándo i quién debe pa .. 
fiscales. gar las deudas contraidas para salvar 

Sin haber procedido asf, sin tomar esas nW~8tras crÍsis comerciales. 
medidas, que por lo ménos habrían neve· Las tlrnisiunü:':l han sido lanzadas esclu
lado cordura i buen sentido, sin haber 8iv;ltllel1tl~ por necesidades luerclUltiles de 
hecho esto, comprometer tan enormes donde Se desprende no solo que la crísis 
sumas de los recursos públicos puede en- es mercantil por falta de produccion, si
volver graves peligros para el porvenir no que tambiell el verdadero deudor del 
i el no menor seria el derroche o pl'odi- hillete os el comercio, haciendo el Fisco 
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el papel de fiador, i por lo tanto. es el co
mercio quien debe pagar sus deudas, i 
seria inmoral pretender que el Fisco pa· 
gue deudas ajellas; el momento oportuno 
de hacerlo es cuando se rehabilite al co
n:ercío aumentando la produccioll para 
qUE; suba el cambio i pueda pagar su deu
da a la par, es decir, cuando la conver"' 
sioll se haga por sí sola; toda. tentativa 
prematura de retiro de billetes no hace 
mas que aumentar el desastre, como lo 
ha estado haciendo actualmente el hono
rable Ministro de Huciendn, retirando en 
estas circunstar::ias los préstamos hechos 
a los bancoíoi i jirando letras para pagos 
que debió hacer apelando a otra clase de 
recun'lOS, de manera que el Gobierno ac
tu al no hace otra cosa que hechar fuego 
a la hoguera i fomentar nuestra crííoiil:', 
alzando con sus medidas el arrendamiell
te del cireulante i desmejorando el cam" 
bio, cuando su elemental deber es hacer 
todo lo contrario. 

Felices, pues, los tiempos a que hellios 
liegado, en qU0 se desconocen en las altu 
ras del poder los deberes i responsabilida
des que las situaciones imponen. 

Cuand·) los Gobiernos no toman las 
medidas necesarias, oportun'ls i con ve~ 
nientes para sal val' a "us paisl~s de las 
crísis económicas, cambian el rol que les 
corresponde i en lugar de hacer el bien 
no hacen otra cosa que favorecer el ajio, i 
que convierten en culpables favol'el'edores 
de los malos elementoíoi sociales que espe, 
culan COll la ruina ajena. Est08 son ttm 
paradores de todo lo que signifiea liquida
cion. Este mismo lema es el que con afan 
ha sU8tentado nuestro Gobierno. 

Al fin nos hemos de conveneer, COlJ la 
dura lcccion de la esperiencia propia, que 
no es el FiSGO sino el comercio, la actitud 
de los ciudadd.nos que espcrimcntan las 
consecuencias de esta crísis, i, al mismo 
tiempo, nos convenceremos de la necesi, 
dad imperiosa, ineludible, de tener el eir
culante que el país necesita, lo que 
demostrará, igualmente, una vez mas 
absurdo sostenido p'lr a.lgunos de que lo 
indispensable es al mismo tiempo perju'-' 
dicial. 

N o se ocurre que pueda haber algo se-

mejante, i agrade;;eria que si algun hono
rab!l:! Senador encuentra aJgo que reuna 
üstas condiciones, mo lo hiciese saber. 

COillO contra3te a. las ideas i palabra de 
nuestro Gobierno, voi a permitirme leer 
algunos telegrawas que revelao cómo 
otras naciones mas intelijentes regulari~ 
zan i sal van esto,s erísis monetarias. 

El blégrafo nos ha dicho 10 siguiente: 
«Berlin, 18 de marzo.-Ll)s miembro~ 

de L:t Comision de Presupuestos del Reí
chstag han indi;~ado al Gobierno lanecesi
dad urjente de qUt' convenga en emplear 
ciento veinte millones de márcos del Tél
Boro de Guerra del Imperic) para atender 
a las actuales dificultades de la situacion 
económica. 

Los fondoi'l en referencia se guardan en 
la Torre J ulius de Postdam. 

L,), Oomision ho. eonsidemdo que es un 
pé;,;Ímo negocio para el Fisco tener guar
dados esos fondos que el pai,~l podría usar 
i que g;1n:l,rian intereses para el Erario 
Nacional, adcrnas de que con ellos podrian 
cubrirse los déficits existentes.» 

«W áshillgton, 29 de marzo.-Despues 
de un deba.te de cerca de dus meses el 
Senado aprobó, .3H su sesion de ayer, el 
proyecto de lei que provee a la emision 
dr: quinientos millones de dóllars en bille
tes de Banco pant el caso que la situacion 
financiera lo requiera.» 

Al poco tiempo los bf.wcos fueron au~ 
torizadus para la ernision, garalltizándl\la 
con bOllOS de 108 EstadosUnido8. 

No cOIlsiderándose esto tmficiente, en 
abril 18 1 se aprobó una leí para reformar 
científicamente las condí(~iones fina,ncie
ras del país, para poder serv-ir con la elas
tieídad necesarÍa todos los negocios de la 
fl,ctí vidad comercial e industrial. 

Con fecha de ayer, el telégr!'tfo nos 
anuncia una nueva 6luision, garantida 

bOllOS en j':3l1eral, sin ser los bonos de 
los Estados U Lidos, como se habian garl 

rantido las demas emisiones. 
Todas estas emisiones justifi;:;an a los 

hombree) patriotas que en todo tiemp0 
sirvieron el interei' público desinteresa
damente, de il,cuerdo cou las soluciones 
de aquellas nltciDnes mas adelantadas, i 
seguramente es la condenacion mas ter-
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nlÍuante de todos los que dificultaron tan 
hunrnsos propó~,itos, no persiguiendo sino 
l:l t ríunf') de las restricciones i de la usura. 

que se trata, i que no iban a podt~l' ser 
discutidits, se !'t."novaran hoi a fin de tener 
tiempo de d.ecir algo reslJecto del men~ 

Ahí tielle el Sellado cómo estas nacio
n'.>·'alvall ;ms difieultades de una manera 
m:¡·s~,ta, i digua. de imitarse. En viiita (:e 
€stl, erüo quu el ¡mis se ha de pClJetl'ar 
de quién(:):,; sou lo.; que t.ratan du ::;ervÍr al 
b¡cn público buscando la amplitud para 
tuJos los negueio:<, i quiénes han sirlo los 
que hall puesto ub"táculos a asta nwvili
zacioll el"! la riqueza. 

Preferencia§ 
I 

El s¡::fil,r TOCORN AL.-V ni a decir 
bulo '.lC:, palabrf't .. El honorabl<:: Senador 
de A rauco ha pedido que se discuta el 
proyecto preF'cntado a la sbsion de hoj 
por el honorable Sellador de Maul~, des· 
1);; S dt: los llH:¡".'uje;,; a que se n'!L:rJan las 
indicaciones pasadas ayer a la .Mesa pOl' 
los honorable", Mini8trús del Culto í de 
Guerm i Marina, i ha pedido esto, sin 
duJa, elt la <:1 U( ncia de qUt~ esas indica
ciones hl\bian sido aceptadas. Pero como 
no ha SIdo así, puei'i sobre ello no hubo 
prunuHcialllieuto de la Cámara, yo me 
permito renov~r]as ahora en el sentido de 
que el Sellado se ocupe de esos men';ajes, 
c!;nHmzHlJdo por el que ros ha present.ado 
el StibI' Mini,~tro del Culto, ell el re:sto de 
esta pri mera hora i en la segunda hora 
de la presente sesion. 

E' ,flor PUGA BORNE (Mini:stro 
del Cuito).-Yo iba a pedir la palabra 
pan hacer la mi",rru1 pet.icion al Honora
ble Senado. 

El sofio!' SUBERCASEA UX.-Se
gurameute no me espresé con ba"tante 
clarida.d () d honorable Senador de Val
parai:-,u iW me oyó bien; mis prop()si Lus, 
cuandll u Ó de la palabra, han sido los 
mi,"lllo:-- (¡He lot'\ del honorable Senador de 
V~ll¡Y-ll·!i;io, de manera que me hallo de 
aculJ'clu cun su seflUda i COll el honora.bld 
Millldru del Cultu. 

As~~em~os militares 

El sellor LAZCANO.-rruve el ho
nor de pedir ayer que las indica~iones de 

saje enviado por el señor Miuistro de 
Guerra. 

Pero ántcfi de ocup1nne de eRte punto, 
debll lWldifcstar que no entró en mi pro 
pósitn rdarchr el) manerft aIuuna el men
saje remitido por el hOllO!J Gle .Ministro 
del Culto. Creí ayer, como creo ahora, 
que ese men~;aje de be ser despa~Jhad() sin 
retraso, i que el Senado se apresurará a 
manifestar, como lo hn.n hecho las diver 
sas autoridades que han Hitervenido en 
I:ste a:mnto, su opinion fhvorable a la 
persona distinguídísima que ha sido de" 
~igllada para ocupar el honroso cargo de 
~-'l. rzúbi:-P? de Santiago. 

Por fortuna para l<H católicos i para el 
paí,!, esa designllcion 110 ha podido ser 
mas atinada, como que ella ha recaído 
en un sacerdote lleno de noUes cua.lida
des, q no honrará el pUf:sto que án tes 
habjan honrado 1m; Vicuña, los Valdivie
so i lo" CaSatlUva. Con verdadera com, 
}Jl~cénci9, pues, daré mi voto a ese men" 
sale. 

'Por otra parte, señor Presidenté, dije 
ayer i repito ahora, qUé no todas las pero 
sonas designCidas en el mensaje, enviado 
por el ]Yrini::iterio de Guerra, [l'tra ser 
ascendidas se encontraban el! iguales con
diciones, i que estimaba que, respecto de 
tantos distinguidos jefes como en ese 
mensaje se designan, el Senado con gust0 
aplObaria ¡"S designaciones. S" encuen
tra, sill embargo, figurando en él UtJ jefe 
que el arl,) pasado no Gbtuvo para su 
ascenso el voto favorable de esta Cá
mara. 

Como lo recordará el Senado, el Eje
cutivo solicitó ('] acuerdo constitucional 
para asceuder ai graJo inmediatunwnte 
superior a los tenientes coroneles seño· 
rus Bergufio, GOl'lIlaC/, ¡ Vergara. EsLa Cá
mara presLú su 'tUuerdo pltl'a el ascenso de 
los des primeros; pero, por razone", que 
ahon no es del caso u~allífe:.tar, lo IH:gÓ 
para el teniente coronel seü".\" Vergara. 
Sobre el mÍsHlO ailuntu, ahora se n03 PI'€H 

s':mta un nuevo mensiAje i Su hu hecho 
illdicacion para tratarlo de preferencia. 
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~r const,ancia, i esta fué \ al señor Ministro de la Guerra, i que 
la rll.zOt1 que lile movió a pedir que no se debió obligarlo a usar mas cortesía de 
votaran sin discusÍon aquéllas indicacio- la que usó i a llevar adelante los ascen
nes, dd poco tinu, de la ninguna cortesía sos respecto de los cuales habia concu ... 
cnn q lll:) el h~lI1ol'able Mínistro de Guerra rrido la voluntad del Presidente de la 
ha proeedido en e~ta materia, República con la del Senado, autorida, 

Lal'gos mese:; han pasado desde que des que constitucionalmente conceden 
el Senado aprobó el R[WenSO de los sefio- los ascensos en los grado~ superiores del 
res BerguflO i Gormaz, sin que el Ejecu- ejé!"cito. 
tivo lo::; haya nombraJo. Repito que no quiero recojer la sospe-

Se ha dieho, cosa gue yo no quiero cha de que se haya querido hacer pre
creer, que se hit pretendido hacer pre- si0n sobre esta Cámara i atraer sobre 
SiOll sobre la Cámal'f'. sujetando esos nom- ella la mala voluntad de distinguidos je
bramientos, i que, con este propósito, el fes que han sido perjudicados con esta 
señor Mi!listro no ha querIdo estender .. medida del Ejecutivo. Medida tanto mas 
108. grave cuant0 que el señor Berguño, 

Repltiendo que noquierocreeresa apre- uno de los miombros m'tS ilustrados i 
ciacion, nopuedoménos de manifestar que, honorables del Ejército, ha muerto casi . 
cualgui,~m que haya sido el propósito del sin recursos i sin dejar a su familia el 
seüor Ministro al no dar curso a los nom- mayor montepío que le hubiera corres, 
brarnient(js a que me he referido, ese acto pondido si el ascenso de ese benemérito 
es medida búm desgraciada. Los poderes jefe no se hubiera sujetado. 
públicos deben siempre pcocurar no se Es este un hecho que merece repara· 
rompa jamas la armonía que entre ellos ciaD, honorable Presidente, i creo que 
debe existir. el señor Ministro, reconociendo el daño 

A nadie hacia ofensa esta Cámara cuan·' que m pr(¡cedimient0 ha irrogado a la 
do usaba de una de sus atribueiones cons- familia del "ellOr Berguño, someterá al 
tituciuuale::<, porque la Constitucion, lo Congreso un proyecto de leí para acor
saben bien mis honorables colegas, no darle el montepío correspondiente al gra
obliga al Sellado a pn.lstar siempre su 00 de corémel. 
acuerdo, sino que lo faculta para negarlo El ~:eñor PRATS BELLO (Ministro 
cuando,a sujuicio, haya razones que acon de Gu(~rm), --- E"tá ya presentado ese 
sejen proceder así. El Minislxo, que co- proyecto. 
noce nuestra estretn&da benevoloncia El señor LAZGANO. - Oigo con 
para despachar los proyectos del Gobier- complacencia Jo que declara el señor Mi· 
no, obligado estaba a pruceder de igual ni"tro; la presentaciun de ese proyecto 
manera. era un acto de jUBtieia que yo esperaba 

En un estudio económico hecho hane de Su Señoría. 
poeu por el distiuguidídrno ¡.;erlOr Zc~ers He querido tOl1lar nuta del proeedi
se deja constancia que por leyes votadas miento del señor JHi¡¡istl'Ij i de sus con ... 
en los dos últimos años, hemos autoriza- secuencias, porque no conviene qUt:l se 
do al Gobierno para hacer gastos estraor repita en ¡"delante algo semejante i que 
dillarios fuera del presIlpuesto por valor en las relaciones de los altos poderes pú. 
de quinientos cincuenta i un millones de blicos, uno de éstos se salga de la línea 
peRoRo Suma comprobarh. con la citacjoI1 de condudrl que debe seguir siempre 
de las resIJectivas leyes. La opinion pú- En cuanto a las dificultades que exis
blica nos ha censurado tanto derroche de tian pam el a"censo del señor V el'gara, 
dinero; pero nos guió el propósit.o de como ya he dicho, deseo que desaparez. 
cotJceder todo lo que necesitara para rea- I can i que las esp'¡icaeiones del seño!' Mi
lizarse el progra;na, de .S. E. el presi-\nistro COnVCll7,r1l} ~ mis honor~bles cole
dente de la Republrcu. gas, para que el Seaado L:: do su apro-

Todo esto es un hecho que le consta bi\cion. 
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~;~:~¡:¡;~~=~ 
daria yo gm;toRo voto favorable, ... 0t) la Rc¡,ública para conferir ascensos 

El SeflOI' VALDEs V ALDES.--lba rniliun'c:i. Ad, si el Senado estuvo en su 
a hacer solamente una brt've (\bsc'.va~ derecho p::u':¡ negar su acuerdo ?aru, el 
C10Il. asceu' , duí "eñor Vf) 1" g-!1ra , tambien estu-

Su ha Ob\tH'Vadn, (!C1nrÜl/,n, qUt debe ha" v;> el, ",n d;jr,>cll'l ef Presidente de la 
bel' corcesí.1 acuordueutr" [u-; altos pode. RCí'Út)llCe, úi no llevar adelante los nom
res coleji,;ladores. Pur-, quiero dejar br;)·m:en::¡y.; SI)lícitadoR respecto de los 
constancia de que en e:'t" caso, sín que óe ;;:ÍlUl'C Bergufw i GÓmez. 
faltase pOl' parte del S\:JuGtJ.o f.t la corte" La raZOll de este procedimieIlto no im
si:., no se oyó, sin embargo, al ~1i[listro, p;Jrül en absoluto un propósito de impo
porque no c¡,taba presente. Pero cuando ,cJÍcion sobre el Senado; fué inspirado en 
se supo que aquel ascenso no habia sido un principio de justicia. Existían en po
acordado por falta de datos, hice indica", del' del Gobierno antecedentes completos 
cÍün para que ~.;e trHtcU'a do llUevO el que Lbonaban u,') la nli'inera mas satisfac
asunto, pn~via audieucia dei l.VIilli8tru, que toria ía c0nducta militar del comandante 
se Offf)cia a d,l-r todos IOiS dato,:; i antece Vergal'a; i cuando se tuvo noticia en el 
dentes necesarios, íos co.;¡,]os habían d\::' GOOidrrJO de la resolucion del Senado, 
estimarse 8at.istacturio~1_ 1~1 Sellicluo no pudo estimarse que ella habia sido oriji ... 
aceptó mi indicaeion, de suerte que pOl' nad::;, en la earencÍa de esos antecedentes, 
su propia voluntad careció de lo,.; cJ.¡üo:-; que deRgmciadarnente no tuvo el que 
que ilustraban la cuestiono babIa oportunidad de llevar a su cono-

Recuerdo que hu DO utro caso anterior cimiento. 
en que, tratándo"G de uu a~unto de inte-EII tal sítua.ciun, se estimó que llevar 
res Jeneral, hice illdícaciun para que se adelnnte el ascenso de los señores Gor
oyera a otro :MinÍstro, i el Senado acor~ rnaz i Berguño importab::t imponer al 
dó no aplazar la díscm;Íon para oído. No señor Vergara un castigo inmerecído e 
obstante, la prolong::wion del debato per- irreparable. 
mitió de hecho que el señor Ministro Hé 'lhí por qué se resolvió n0 llevar 
trajera la opinion del Gobierno adl..Jant.e los ascensos, lo cual bien podia 

Quiero, pues,' dejar constancia de quo hacerse desde el momento que no hai 
si en Üi'ote momento se le uye, el señor ninguna di8pnpicion legal que establezca 
Ministrü dará, esplicaeíones satisfaeto que, una vez producido el acuerdo del 
ria~, como las habría dado en aquel mo- S _ nado, tenga necesariamente que conce
mento en que por mi parte formulé indi- der"e el ascenso en un tiempo deterrni-
cacion con ese objeto. nado. 

La CÜl'tet'lÍa debe ser recíproca, i es E~lÜ1 situacion, que se ha prolongado 
necesario que cuando se quiera que el ya dEll1dSiado, con perjuicio evidente para 
Gobierno traiga al Senado todos lo,; datos lo::; j¡;í:eref,tlo'i del Ejéroíto, reclama una 
i ant0eedelltci:3 (Iue Itu,,:tren el debate, ~3e ""tw'ion eoulO t,)do8 los señores Senado
acuerde oírlo; 1 E-i aecidenta11llt "te ~)e [el! comprend,,:n, i con el objeto de procu· 
reslH~lve UW\ üuesr,ion i'lin oir al 1VLni"tro, Lll'la S.K el PrcRidente de la República 
se le Oigé1 en el Olllmento oportuno. viene: en SI llínitar nuevamente el acuerdo 

(;reo qU!< eOI! t.;t1t.'.' he dejádo la." eosas de t)'.t.a l{onorable Cámara, para conferir 
en la verdadera situaeion que deben te- el aseenso del señor Vergara a coronel. 
ner, i doí las gracias al seIltlr MWÍstfO Conf':) en que los antecedentes que ahora 
por haberme dado ocai"ion de hacerlo. podré esponer ante el Senado eon respec-

El tseñor PRATS BELLO (Mméstro to a estr: di~,tinguido jefe habrán de eli ... 
dü Gl1en~a i l\Ianua.)---Li.t bcultitd del minal' los ineonv:mientes que ántes tuvo 
Sellado do dar o nC:'g¡r s,; ¡~tcuenL pam para prestar su acuerdo. 
conferir empleos militares, no ha sido N o ha h~lbido de parte del Gobierno 
puesta en duda por nadie; pero es mne- ningun propósito de faltar a la cortesía 
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para con esta Honorable Cámara, ni ha 
podido tenerlo. Hai de esto una prueba 
concluyente en el hecho dt) que i~¡ Go~ 
bierrlO no ha sustraido del conoeimíento 
de esta Corporacion el conocimiento 
esta cuestiono 

Por io demíls, estoj dispue;',to a pro, 
porcionar a los sefíores Senador",,, todos 
!o~ . datos que necesiten pan" t::n'¡nal' su 
JUICIO, 

El señor LAZCANG. - El debate 
está agotado, i seria molesto para la Cá· 
mara prolongarlo: seré, pUGEl, mui breve. 

El señor Senador por Colchagua, que 
se ha eonstituido en defensor oficioso del 
señor Ministro de Guerra, me ha supues· 
to algo que no he podid\l decir, a "abe]': 
que hacia ea,rgos al señor Miilistro por
que no habia defendido al señor Vergara 
en la sesion en que se trató del mensaje 
relativo al ascenso de este jefe. 

iCómo habria podido yo hacer seme~ 
jante cargo, cuandv sabia que el señor 
Mi~istro no ¡;,e encontró presente en esa 
seSlOn. 

Mi carg0 ha consistido eH haber re ... 
tardado el Gobierno el ascellSO de los 
señores Burguño i Gormaz. 

El señor V ALDES' V ALDES.--Al 
usar de la palabra n:::> me propu~e defen
der al Gobierno de o::;e c:ugo, sino hacur 
presente que la corte¡,;ía debia ser l'eüÍ
proca. 

El señor LAZCANO.--Podri<l, n,cla· 
marse cortesía í haeérsenos el earg'o de 
no haberla observado, si habié'1dol'e ha· 
llado presente el señor Ministro no lo 
hubiéramos (,ido; pero no es é"te '.1] 0a,,0. 

Sin culpa del señor Ministro, el S,mado 
creyó del caso tratar ese men~:aje, sin 
sospechar que se iba a p~'eselltar dificul~ 
tad con relacion a cierto jefe. 

el nOlllbramiento despues de producido 
el aoum''¡o del Senado. 

Pero tambi·~n Ceb;'Dlos suponer que 
S. E. el Presidente de la Hepública i 
el Ministro, que firmaron ese mensaje, no 
tuvieron el propósito de dejar dormir los 
nombramientos despue·' que se hubiera 

la autol'izacion solicitada, sino que 
lo" estenderial! delllJl'O de un plazo pru· 
dellte, tra;,;cul'rido ya con eX;.e"o; por~ 
que, si no me equivoco, el Senado se 
oeupó de e:Jto haee ocho meses, tiempo 
¡,;obrado para haber hecho los nombra· 

. t mlen,.os. 
La pérdida de un puesto en el escala

fon HU es razon que tenga fm)rza. 
Con frC'cue:1cia hA, traido mensiljes el 

sefior Ministro, ell que se proponia el 
ascenso de ief28 que no ocupab'1n el pri~ 
mer lugar en el escalafon, i nos ha dicho 
que así lo han estimado por conveniente 
la superioridad de nuestra Armada o la 
de nuestro Ejército. 

De modo que, si la superioridad mi, 
litar puede t'mer el derecho de juzgar 
lo;.; m¿rito¡.; de cp.da jefe para proponer 
su ;l8::0')SO, o ~)qrn ver ¡.;j h'ti o n6 ¡no· 
tivos 8di.ciiJnt~)8 pc1m cftuRarles el pe· 
quefb:imo d:l"ld ,h bA-j'l,r!08 un ]qgar en 
el f.';(~jL::fon, m,~ p-u'c'x.: qd(c) e:; induda
ble ~JL",~ f:'1 S .madl) pneck t'Jn\"l' (1,'l,S mis· 
ma,' {',ej,l1tH.dcr', y:" CJn\~ eilt;i, lhmado por 
la Con:-;titucioi1 ,1 pwnunciarfH sobre 01 
partieuL'tr, 

Como lo he dicho, creo inútil prolon. 
gar esta discusiln. He cumplid/) mi pro· 
pó lito de dej"r constancia de que el Se 
nado ha debido tomar nota de que este 
proctldimiento ilO es CJorrt:ct.o, D" está, en 
arIl.l(:;\í,a non in"! huena;~ re1acio,H's i h 
c(lrlj',;:~ia Que dnbull exist.ir entre 10::; pode· 
res nú b1i(;os. . 

El scltor PH\'l'S BELLO U\'finl"tro 
de Guerra)_,-"D:~bo duúr dos p:.dabrn.s 
j')iun l'eetifid.ax que acaba de e"poner el 
',. "1 1 r~" scnor f'::L~n;:l', o,' ",n' I..,',lrieo. 

Tud(lH 

Insisto en que mi car~'o no fué por no 
haber estado el sellOr .Ministro en la se~ 
sion para dar~l(ts esplicacione,,; neeesal'ir~s, 
sino por no haberse ll\?vado adelante los 
otros nombramientos para los cuales J;l 

Cámarahabia prestacio HU. conscntimi(mtu, ;¡t;r.:s 1" lus ~~,l'~,d()s de jencrales i COfO' 

El señor Mini:stJ"o ha dado ahora Ulla neles vienen 8n riguroso órden de anti. 
razon legal: dice que el PresidentlJ de la güedad. T 

República no tiene por la CODStÍtucÍon o El sef)or LAZCAN O. ·-En el presen .. 
la leí un plazo que lo estreche a hacer, te C~80 ocurre eso, indudablemente; he 

, ''-1 
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tenido ocasion de ver el escalafon dell Si no 8e pide votaeion, S6 dará por apro
ejército i cerciorarme que éste corres pon- ) bada la indicaeion de preferencia. 
de a las propuestas de ascensos del Go-¡ Aprub·da. 
bierno. Pero en otras oea::,ioneH no ha ¡ El éwrlOl' SEORE'rARfO.--La indi
sucedido lo mismo; así, puedo r~cord'ar el \ cacioll dd "efwr Senador de Amuco ha 
caso de Jos capitanes de fragata señores sido lllOdific(l(]a, por el honorable 8ena(10r 
Silva Lastarria i Silva Varela, quienes, por Valparaitio, en el sent!do de que si 
a pesar de ocupar los primeros lugares no queda tiempo sobrante en la primera 
del escalafon, no fueron ítí;cendidoí> al hora, se de ,tine la segunda a tratctr de 
grado inmediatamente superior, SlllO pos- 10í> menstlje,,, relativo,., al nombramiento 
tergados; i (mando pregunté por qué se de ArzoLi"po de Santiago i de ascensos 
hacia este daño a dichos jef0s, se me con· de jefes de)1 Ejéreito. 
testó que lo creia mas conveniente para. El señor ESCOBAR (Presidente).-
el servicio la Superioridad Naval. Si no se pide vot.a¡;ion, daré por aproba-

El señor VALnES VALDES.-Y () da la indie:·wi"n ,m esta forma. 
no podia pretender, en mis ormel'v;leiuUés El sf;ñ·,r 'yV ALKER MARTINEZ.-
hacer cargo alguno all-Iünurable Senaib, \ Yo dudan> que IGO abstengo ele votar 
Dor no haber oido al :-lellor Ministro del! esta indicl"wion en Jo q ne ¡:.;e refiere a los 
ramo en una sesion E1U que nO estabcdjdes del E.¡ércitu, porgue no cstoi dis
presente. ; puesto a vubr nada eomo miembro del 

Solo manifesté que~ habiendo hecho yo Poder Lejishtivo bajo la presion del Po
indicacion para. que se esperara oír al del' Ejecutivo. 
señor Ministro ántes de resolver esta Ei señor ESCOBAH. (Presidente)-Se 
cuestion, pues yo sabia que éste estaba dará por apl'obad¡,¡, entónees la indicacion 
pronto .a dar todos los datos que se ere- con el yoto en uontra de Su Señoría. 
yera necesario pedirles, el Senado no la El señor WALKEH. MARTINEZ. 
aceptó, negándose a volver sobr~ su re" -Nó, í>eñor Presidente, con mi absten
solucion en una sesion próxima. cion, porque no puedo votar en contra 

En 0tro seutido no tendría alcance al- \ cuando se trata de militares a quienes 
guno ni observación. I distingo i aprecio. 

El señor ESCOBAR (Presidente).- El señor ESCOBAR (Presidente).-
Habiendo pasado la primera hora, i:le de· Queda aprobada la indicacion con la 
cIaran terminados los incidentes. abstellcion del honorable Senador de 

Se va a votar la indicacion del señor Santiago. 
Senador por Arauco. Se suspende la sesion. 

El señor SECRETARIO.-El hono- Se suspendió la sesion. 
rabIe Senador de Arauco ha formulado 
indicacion para que se coloque en el pri
mer lugar de la tabla, una vez despacha
dos los mensajes en viados por los señores 
Ministro del Culto i de Guerra, la mo

SEGUNDA HORA 

Sesioll seereta 

ACUERDOS CONSTITUCIONALES 

cÍon presentada por el señor Fernández En conformidad a la indicacion formu. 
Concha, relativa al plazo en que debe lada en la primera hora, terminados los 
efectuarse la conversÍon metálica. incidentes, se constituyó la Sala en se-

El sclñor FIGUEROA.-Es este un sion secreta. 
proyecto de mui lato conocimiento i que Considerado el mensaje en que S. E. 
requiere un detenido e:studio el Presidente de la República solicita el 

El señor WALKER MARTINEZ.- asentimiento de esta C¡imara, en confor· 
Se puede pedir entónces, durante la dis~ midad a ia atribueioll tercem del artículo 
cusion, 9ue pase a Comi¡,;ion si así se cree 30 de la COllstitucion Política, para pre' 
necesarIO. sentar ante la Santa Sede al Ilustrísimo 

EI .. señor ESCOBAR (Presidente).- Obispo titular de Flaviades¡ señor don 
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Juan. Ignacio Gonzá1ez ~yzaguirr,e: lJ:Hl ¡ y áñez POllce, ~or 'f()inti~res ~otOH contra 

el o~Jet() de proveer h Se,!e Arcl1epls.(ultO; don Jose Autonw 8,)to Salas, 

copal. ~e Snntíllg"O; te! S~mado, por Lt¡ por veintitres v(jto" (lo?tra nno; i don 

unanwlldad de vel:1T,¡ClllCO VCltOS, ¡n·pstó \ Süfauol" Pilrra Hermosllh!, por la una

su aprobaeion para la rd'nrida de:~iglla. nirnidad de vpintitt'e~ votos. 

cion. A eontra·almil'anh~ al eapitao de na· 

En se~!JiJa S',) paRó a tomar en nonsi· vio don Arturo Wihon, por la unanimi· 

deracion los mensajes de S. K el Preili~ dad de veintitres yoto". 

dente de la H\~púb1ic(1 en que pide el A 15oronel,~s 10R teniell te::s coroneles 

asentimiento del Senado pam ascendeL don Allladeo Yergan\. HenlÍquez. por ca· 

al grado ínmHdiaÜ11llt~JdJ) superior, a los torce votos contra ¡.;idl!; don Alejandro 

íefes del Ejércit.o i de la Armada que en Binime1is Argomedo, pnr veinte votos 

108 mismos mens,,:ju8 S'J espresan. contra uno; don Luis Altamirl1!lo Tala-

La Sala prestó su aprohacion c(¡n las v\;n" T~O.l: :lit:(~i()eh(l vot()f'; (·,.mt.ra tres, i 

siguiente"J votaciones: don Vn:pnw b'lnIHwza, pUl' dJi'l:lOCho yO' 

A . 1 1 1 . tos contra tref:' . 
. ]enera es (,8.H'!<:<'!tda .~ lo,·; coronel-as 

don Belisario O¿tlllPO;,' Hunnira, por die 

cinueve votos contr:t oi neo; don Elías 
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